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SUB-INTENDENTE DE INSPECCION Y “CÓNTROL 

En ejercicio de la delegación conferida porla señora Superintendente de Compañías, según Re- 
solución No. 35—-1-—081—3—-00003; 

CONSIDERANDO: 

Cue mediante Informe de Control No. - »- de 58-07-20 he rortorimerrarerieneoss del Deparamento de 

Inspección y Control de esta Entidad. se estables 496 9, compañía -- ....NMO! BILTARIA FASARI. SA 
naaa ana PRA RINR AAA RARRR AUR NRrRRorns erre exnedtiente No. ceras nsrrernsesrassieroo TO ha enviado dentro del plazo 

de Ley, copias autorizadas del Balance General Anual, del Estado de Pérdidas y Ganancias, así 
como de las memorias e informes de los administradores y de los Organismos de fiscalización y 
más documentos exigidos en el Reglamento de Informaciones que las compañías deben enviar a 
la Superintendencia, y que corresponden, a (los) ejercicio (s) financiero (8) de ooovocrnerarereraes 

enana i an AVIAR 
9 CAMAMOD 30. AIDMACHITALIATUZ 

Que, de acuerdo con el últimio OS ibi aC y consta registrado co- 

mo adminisrtador de la compañía .. AREAS Jorcernacoronns rro , el 
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Que, el Artículo 25 de la Ley “de Compañías faculta al Superintendente de “Compañías san- 

cionar con multa al administrador de la compañia. hor, us ¡misión señalada en el considerando pri- 

mero; - 
Que, de acuerdo con el Artículo 22 de la Len No. 58, Y oe de la Ley de Compañías. 

por Resolución No. 87—1—6—3—0000833de 30 de Junio de. 1987, publicada eu él Registro Oficial 
No. 723 de 7 de Julio de 1987, se Outablozé ta tabla que, gradúa el monto de la multa. 
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ARTICULO PRIMERO.— IMPONEN ndlonál; “AL señor! SAO IITTEZ FAUSTO 

A ss — adniitistiadot"dw la compañía - INSOBTLTARURFASART-S A vÁ 

A , la multa a de S/. rt cc Ce «SERTE. MEL DOSCIENTOS 

Oeunciiirioo/100 SUCRE cc O ct AS fllbor remitido opor- 
Por... Marni tar rarcannaranerraciorerro rod 

tunamente a la Superintendencia de de Compañías los documentos referidos en el considerando pri- 

mero de esta Resolución; advirtiérdaleque- da multa podrá repetirse hasta el debido cumpli- 

  

miento de la obligación. > Pz z > 

ARTICULO SEGUNDO.— NOMIFICAR al señor... SANCHEZ, BENITEZ FAUSTO cc 
A en cualquiera de las formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERO— DISPONER la emisión del Título de Crédito respectivo, una vez que 
sea acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su inmediata re- 
caudación, de conformidad con la Ley,     
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QUIEN MANICIZITA PUITMARA A E CARGO DE. 
EN DICHA COPA ENANA YU USCIA DE LO EXPUESTO 
SUSUCRIDILA PORINUTT E MGENAA CON EL INFRASCRITO 

> NOTIBICASOR La SUPLENTENDENCIA DE COMPAÑIAS; 05 
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